
DECRETO Nº 140/12 
VISTO: 
           El programa Social de Orquestas Infantiles y Juveniles implementado por la 
Secretaría de Cultura de la Nación, a través de la dirección Nacional de Artes, 
entendiendo que las políticas culturales constituyen un factor estratégico para el 
desarrollo humano y una herramienta fundamental de integración socio-cultural; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que son objetivos específicos del Programa, entre otros: 

 Promover y estimular el fomento de la cultura musical en el seno de las 
comunidades locales. 

 Estimular el entrenamiento en la expresión y en la ejecución colectiva a niños y 
jóvenes instrumentistas. 

 Crear y desarrollar conjuntos orquestales infantiles y juveniles con fines 
pedagógicos y de prestación de servicios artísticos a la comunidad; 

 Estimular la práctica y enseñanza musical acorde con la identidad cultural propia 
del lugar y el vínculo de la orquesta con las distintas expresiones artístico-
culturales locales y provinciales. 

 Promover y coordinar jornadas de capacitación y encuentros a nivel regional y 
nacional, a la vez de la provisión de instrumentos, de material musical y de 
asesoramiento integral en la conformación de la orquesta. 

 Otorgamiento de certificados de estudios y posibilidad de concursar en orquestas 
provinciales y/o nacionales. 

 
                                   Que tales objetivos resultan de prioritaria importancia para el 
desarrollo integral y la tarea solidaria de niños y jóvenes de nuestra comunidad, 
beneficiando indirectamente a las familias y al medio social que éstas integran, 
favoreciendo el desarrollo de las capacidades creativas y el acceso a los bienes 
culturales; 
                       Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A  

 
Artículo 1º.-: DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL  la implementación en Capilla del 
Monte, del Programa Social de Orquestas Infantiles y Juveniles que propone la Secretaría 
de Cultura de la Nación, por los motivos establecidos en los considerandos del presente 
Decreto.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE,  Publíquese, dese  al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 20 de julio de 2012.- 
Firmado:        OSVALDO MARQUES               GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB.                           INTENDENTE MPAL. 
 


